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CONSEJü NACTÜNAI, I}E ÜPERACIÓX
CNO

ACtlERDfl No. 659
1$ de dicierubre de z0tg

For el cual se actualiza la lista de firmas auditoras gue pueden ser seleccionadas
para realizar la auditaría del Centro Nacional de Oespacho

El Consejo Nacional de.Operacién en usCI de sus facultades legales, en especiallas conferidas en el Aftículo 35 de la Ley 143 de 1gg4, el Anixa general de la
Resolución CREG OeS de 1995, su Reglamento Interno y según lo acordado en la
reunión no presencial No.405 del l$ de diciembre de zrir3 n

CONSIDERAI{DO

tr". Que en la Resolución CREG 155 de 2011 "Por la cual se define la auditoria at
Centro Nacional de Despacho, CND, y al Liquidador y Adrninistrador de Cuentas,HC, y se dictan otras disposiciunes"'se prevé que se Uen*rán realizar auditorías
del Centro Nacional de Despacho, cND, o quien haga sus veces para evaluar la
aplicación de la regulación apticabie a los aspector of,*r"tivos.

2. Que según lo previsto en el artículo ? de la Resolución CREG 155 de 3011, el
auditor deberá ser seleccionado por ef CND, mediante un proceso competitivo de
la lista que elabore el consejo Nacional de operación cNo,

3. Que el 11 de diciembre de 2013 la firma Ernst & Young 5AS solicitó al CNO su
inctusién en la lista de las firmas audítsras que pueden ser seleccionadas para
reafizar fa auditoría def CND.

4. Que en el artkulo segundo del Acuerdo 589 del 7 de junio de ?011, For el cual
se actualizó la lista de firmas auditoras que pueden ser seleccionadas para
realizar la auditoría del Centro Nacional de Deipacho CND t* p."u¿ qr*i;fl
Consejo Nacional de Operación podrá mediante Acuerdos posterioies modificar la
integracién de la lista de las firmas auditoras que podrán ser seleccionadas para
la auditoría del Centro Nacional de Despacho de gue trata la Resolución CREG
155 de 2011 o aquellas nsrmas que la rnodifiquen, adicionen o sustituyan".

l. Que .de acuerdo con los requisitos aprobados por el Consejo NacÍonal de
Operación para la selección de las firmas auditoras que pueden sel seleccionadas
para realizar la auditoría del Centro Nacional de Despacho del Acuerdo 58g de
2A!2, la firma Ernst & Young SAS u.t*O¡t¿ *r iu*piirn¡ento de fos requisitos de
selección.

JICUERDA¡

PRIMERO: Actualizar la lista de firmas gue pueden ser seleccionadas para la
auditaría del centro Nacional de DesBacho cND'así:
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ACUERDO



CONSEJO TIACIONAL T}E OPERACIÓN
CNO

- Price waterhousecoopers Asesores Ge:renciales Ltda.- Gestlón Futura Revisores Fiscales Ltda.- BDO Audit S.A,
- OR Better CensultCIres Ltda.- Deloitte Asesores y Consultores Ltda.- HLB FAST & ABS Auditores y consultores LTDA.- Faez Asociados y Compañía SAs- KPMG Advisory Seryices Ltda.- Ernst & young SAS

Farágrafo: Estas firmas estarán sometidas a las causales de inhabilidad eincornpatibilidad establecidas en Ia,Ley: y de conflicto de interés que defina XMS'A' E'S'P. en los tér'm¡nos de referenci'a del proceso de selección. En curo O*sobrevenir alguna de las causales de inhabifid;d, incornpatibilidad o conflicto deinterés, con posterioridad a la celebr¡ción Oel conirato de auditoríá; É 
-iir*u

auditora estaré obligada a cCImunicarlo al contratante dentr,o de los diez (10) díascalendario siguientes al momento en que se configur" .rulqu¡era ou 'tri*,
causales.

!n cñSo que la firma audit-ora 
"ineurnpla con esta obfigación de infor.rnación, elcNo evaluará y determinará si hay lugar a la exclusión O. li nima auditora de lalista del presente Acuerdo.

SEGUNDo: Ef..-Conlejo Nacional de Operación podrá mediante Acuerdosposteriores modificar la integración de la lista de las fir*us auditoiar qr. p"di¿"
ser seleccionadas para la auditoría d,et Centro Nacional de peipacn" Oé qr;;;t,
la Resslucién CREG 155 de 2011 o aquellas normas que la moiiRqu*n, ui¡.ion*n
o sustituyan.

TERCERO; EI presente ncu_ryfg r"ige a partir de Ia fecha de su expedición y
sustituye el Acuer,do 5Bg de,2012,

El Presidente El Secretario Técnico,

JULIAN CADAVID VEI*ASQUEZ
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